
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero 

Rad. Nro. 11001310302420230054500 

  
Téngase por notificada al señor José Dumar García Rivera de la orden de apremio 
librada en su contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20221 desde 
el 1° de marzo de la presente anualidad.  
 
Como quiera que la notificación se surtió estando el proceso al Despacho, los 
términos con que cuenta el extremo demandado para ejercer su derecho a la 
defensa solamente se contarán desde el día siguiente al de notificación de esta 
providencia (art. 118 C. G. P). 
 
Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta la información enviada por la 
DIAN, donde informa que a cargo del demandado existen obligaciones tributarias 
pendientes de pago.  
 
Por secretaría, OFÍCIESE a la mentada entidad informándole que: i) el mandamiento 
de pago fue notificado al demandado al señor Ospina Cuevas, ii) están embargados 
los automotores NMK – 015 Y UGY-10G y el derecho de cuota sobre el predio con 
matrícula inmobiliaria Nro. 094-20457 y iii) una vez llegado el momento procesal 
pertinente, se dará aplicación a la prelación de créditos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

(2) 

 
JIDC  
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